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arancelaria

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Oomercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publioocion en el «Boletin Oficial del Estado».

As! lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta. '

DECRETO 56/1971, de 14 de enero, por el que se'
crea una posidón especifica para etileno en la·
29.01-A-3 Y se modifican los derechos arancelarios
de l,as 29.02-A-9 (Cloruro de vinilo), 29.06-A-l (Fe~

nol y sus sales), 29.06-A-S (Beta-naftal y sus sales)
y 29.14-D (Acidos acrílico y metacrflico

J
sus sales

y sus ésteres).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se~

senta del Ministeric. de Comercio, de treinta oe ~ayo) autoriza
en 8U artícuio segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
ei articulo octavo de la Ley Arancelaria de uno de ,mayo de mil
novecientos sesenta. las reclamaciones o peticiones que conside
ren conveniente en relación con el Arancel de AdUanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente traml~

tadas por la Dirección General de Polftica. Arancelaria. e 1m-
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Máquinas de ('omponer. máquina,<; de fotoC'Om·
posición. maquinas de fundir planchas de f'f-

tereotlpia o elementos tipográf.cos i

'VI4qlllnas para grabar con ácidos por mordido '1

cü~~inu.~, por pr,,«,di~iento electrónico o por
utl.1ZaClOn de fotopollmervs ." ,

planchas preparadas para artes gráficas, de!
magnesio ." , , I

Planchas preparadas para artes gráficas, de ma- i

~~~~l~~Osn~ ..~.~~.~~~~~: ...~~~~~~..~~~ ..~~~.~~ I
Piedras litográfica,;; .pEtra artes gráficas .......•.... 1

Matrices ~r espacios de cuña para máquinas de I
componer , 1

Partes y piezas de máquinas de componer, t:X-

cepto cales ., .
Máquinas de imprimir a presión planociUndrice..

de un color. con superficie de impresión supe-
rior a 80 cm. por 112 cm. . .

MáqUinas de imprimir a presión planocilindrica,
de dos o más colores, con superficie de impre
sión igualo superior a 70 por 100 centímetros
y por elementos impresores de idéntica 1m.
portancia .- 1

Máquinas llamadas d,- cara y retiración 1

Maquina,s rotativas de huecograbado .
Máquinas rot&tivas tipográficas con superficie

de impresión superior a 64 por 88 centimetr~.

Máquinas offset para imprimir sobre planchas
metálicas, incluso con aUmentador automático.

Máquinas offset pare. imprimir sobre papel o
cartón a un color, con superficie igual o supe-
rior a 8;) por 12Q centimetr03 .

Máquinas offset para. imprimir sobre papel o
cartón a dos o más colores. con superficie de
ünpresión superior a 90 por 130 centimetroa.

Máquinas rotativas offset para lmprimir, sobre
oapel continuo, dos o más colores por las dos
caras , .

Máquinas automáticas de. imprimir y timbrar en
relieve, con plancha grabada en hueco y lim-
pieza je molde par papeles .

MáquinaE- auxiliar-es para preparar la impresión
por huecograbado (máquinas de aplicar papel
pi~mento) .

Cuerpos suplementarios de impresión, pleg-ado y
cosido. pan instalaciones de prensa, con ~U~

perficie de impresión igual o superior a t':4
por 88 centimetros .
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l,áquinas y aparatos para le. fabrica.ción y aca
hade del papel y carTón con aoc-llo total (le
tela igual o superior a 1,20 met-ro.s .

Maquinas pare. la' fabricación de papel y cartón I
ondulados de más de 12.000 kg. 0._ >O ••••

Ca.misas para cUinctros aspirantes, de bronce cen
trifugado o de acero inoxidable, para máQui·
nas de ancho totel de tela inferior a 3,50 me-
tros .

Camisas para cilindros aspirantes, de bronce cen~

trifugado o de acero inoxidable, para maqui
nas de ancho total de tela igual o superior 8 i

c~t:r:e~~di~~~t~~" ~~~~i~~' '~'. '~'~~t~~" ~~'t;~ ¡'

(tipo IYankee»). para satinar papel por Wl8
sola ca.ra, para ~áquinas de ancho total qe I
tela igual o superIor a 3.50 metros .

MáqUinas automátlce.s plegadora.s de nojas que
realicen más' de tres dobleces, plieguen hojas
de dimensiones superiores a 70 por 100 centime
tros y dis~lOngan de mecanismo alimentador no I
manual I

Máquinas de coser coIi hilo vegetal "1'
Máquinas automáticB..'l que simultáneamente al-

:~~n~~~~~~~. ~~~~.~~~. ~..~~~~~..~~~~~. ~ .~~ I
Máquinas automáticas para hacer entalladuras I

o cortes de sierra en el lomo de los libros ." I

MáqUi.nas .automáticas q u e simultáneamente I
aplanan y redondean lomos de libros y sacan

M~%e,;;" ~{;~~~ti~'.¡;;,;~..~'~i~~~~" '~~ti'~~~ I
y las de colocar guardas y cabezadas ... · ... ···""1

Máquinas automáticas para cubrir con cubiertas
de papel · 1M:as..~~~~~~:.~ ..~~~ ..~.~~~~~ ..~~~~ ..~~

Máquinas automáticas para aplanar tapas .
Máquinas automátice.s para poner tapas .
MáquinM automáticas para enlomar .
Máquinas automáticas ,para encuadernar libros

sin 006tura .' .
Gu1llotina.s trllaterales, de tres o más cuchlllas,

dos de las cuales cortan simultáneamente ...
Máquinas de' corter hojas de cartón, con capaci

dad de producir hendidura.s (mitralleuses), con
ancho de trabajo superior Q 220 cm .

Máquinas para el recortado en .cartón de cajas
con o sin dispositivo' auxiliar de impresión
(sotters)., de más de 12.000 kilogramos de peso.

:Máquinas de coloce.r rejillas para formas com
partimientos en cajas de cartón y máquinas
plégadoras-pegadoNlS, de peso superior a 3.500
k11ogramos y ancho de trabajo superior a 87{)
mUimetros, para la fabricación de cajas ple
gables y de sacos de papel de hojas múltiples.

Máquinas automátice.s de cortar e imprimir lO-
dices 1

Máquinas automáticas para contar papel 1

M::~~:sd:u::~~c~..~~.~.~~~:~~ ..~~.~~.~..~~~
Máquinas automáticas par.a forrar sobres .
Máquinas a~tomática8 para poner ventanillas

transpa.rentes a los sobres .
Maquinas automáticas o semiautomáticas que,

mediante adaptación de distintos cabezales,
realicen el pleg~"1. grapa€l.o, engomado o unión
de b:lnda adhesiva de las cajas de cartón on~

duledo , .
Máquinas automáticas para acoplar piezas late

rales a su cuerpo central de caja media..'1te
banda termoadhesiva o engomada .

Uáquinas forradoras de cajas de cartón coil au
tomatismo en la toma y encolado del papel,
así como e11 la alimentación de la caja en su
fase de forrado .

Máquinas automáticas y semiautomáticas para
la unión de esquinas de cajas de cartón me-.
diante banda tennoadhesiva ; .
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El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día uno d.a febrero de mU novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

portación, se ha estimado conveniente modificar los derechos
arancelarios del etileno, cloruro de vinHo, fenol y sus. sales,
beta~naftol y BUS sales y ácidos acrílico Y metacrílico, sus sales
y sus ésteres.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Ara:nce~

l&ria, a propuesta del Ministro de Comercio y prt:via defíbera
ción del Consejo dt" Ministros en su reunión del día ocho de
enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda moditicado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación'

% %

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletin 011eial deJ E&tado».

Así lo dispongo nor el pres.ente Decreto. dado en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta V uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnli;;tro de Comercio,

ENRIQUEbUNTA...""'1A CODI~A

DECRETO 5811971, de 14 de enero, por el que ••
suprImen los derechos mtnim08 especf/iCos esta
bleC1dos en las posiciones arancelartal 66.0I-A~3.

56.02-A-3, 56.04-A-3 Y 56.05-A-3 (Fibras, eacw, pe¡,.
nadas e hilados de fibras acrfUcasJ.

El De<:reto novecientos noventa y nueve/mil novecientos, se-
sent& del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artiCUlo segundo a los Organismos, Entidades ., personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuest<l en
el articule octavo de la Ley Arancelaria las reclamacJones .,
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran..
cel de AdUanas. '

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra·
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, se
ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Jun..
ta Superior Arancelaria, suprimir los derechos' mínimos espect·
fieos establecidos por Decreto mil .ciento ochenta. y siete/mil
novecientos sesenta y ocho, de seis de junio.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cUatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecien tos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y '\)revia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,
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Los demás:
a-etileno .
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Cloruro de vmilo .
Fenol v sus sajes .
Beta-naftol y SUB sales .
Acidos acrílico y metacrilico, sus

sales y sus ésteres .

ArticuloPartida

29.02-A-9
29.06-A-l
29.06-A-5
29.14-D

29.01-A-3

DECRETO 57/1971, de 14 de enero, por el que
se establecen contingentes arancelarios, libres cte
derechos, para la importación d,e papel prensa
(P. A. 48.01-D-3-c-lJ 11 pasta química para la fa-
Pr'tcactón de papel prensa (P. A. 47.01-B-l-b 11
47.01-B-2-a).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo,autoriza
en su artículo segundo a los OrganismOS,EntIdades y personas
interesadas para formular, de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo octavo de la ,Ley Arancelaria las 'reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación ('.en el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, se ha estimado conveniente, teniendo en cuen~

ta la insuficiencia de Ja producci6n nacional para abastecer
las necesidade~ actuales del mercado, establecer contlng€Dtes
arancelarios libres de derechos para la importaci6n de papel
prensa y de pasta qu1mica para la fabrkRción de papel prensa

En su virtud. y en uso de la autortz.aci6n conferida en el
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance
laria de uno doE" mayo de mll novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro' de Comercio y preVIa deliberación del Conseio de
Ministros en su reunión del día ocho de enero de mll novecien·
tos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero~-Quedan suprimidas los dereehos minimo8
especificas de treinta pesetas/k:iogramo neto en las posiciones
arancelarias cincuenta y seis punto cerO uno-a-tres, cincuenta
y seis ptUlto cero dos-A-tres, cincuenta y seis punto cero cua
tro-A~tres y de cincuenta pesetas/kilogramo neto en la cin..
cuenta y seis punto cero cinco-A-tres, establecidos por. Decreto
mil ciento ochenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de
seis de jtulÍo, quedando exclusivamente vigentes los actuales
derechos «ad valorem») que gravan las mencionadas posiciones
arancelarias.

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mintstro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 12 de enero de 1971 sobre la li1ación
de la cuantia máxima a impOítar en el año 1971,
con cargo al contingente arancelario libre de ae..
Techos, de hulla coquizable de la parttda ara~

laTía 27.01 A.

Articulo segundo.-La distribución de los cO:lüngent€s "e efec
tuará por la Dirección Generai de Política Arancelaria e Impor
tación, la cual al extender las declaraciones de impOrtación in
dicará si están o no afectas a los mlsmoe.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establil;!cen contingentes arancelarios,
libres de derechos y con plaz<l de validez hasta treinta de junio
de mil novecIentos setenta y uno. para las mercancías y canti
dades que se e~resan a continuación:

PartIdas
arancelarias

48.01-o.3-c-1
47.01-B-l-b
47.01-B-2-a

Artículos

Papel prensa , ' ..
Pasta química para la fabricación de

papel prensa. .. , " ..

Tonelada'g

35.000

17.000

Ilustrlsimos señores:

La nota asterisCO de la partida 27.01 A del Arancel de Adua·
nas creada 'por OPcreto 421111964, modificado por el 990/1967,
autoriza al Ministro de Comercio para fijar anualmente la
cuantia máxima del contingente de hulla coqulzable libre de
derechps c:.ue estabii1'c" la mencionada nota.

En virtud de lo dispuesto en el citado -precepto arancelario,
a prop'üesta de la Dirección General de PoliUca Arancelaria
e Importación,

Este Ministerip ha tenido a bien- disponer;

Primero....:.....La cuantía máxima a importar en el atío 1971
C'8n cargo al contingente arancelario Ubre de derechos de hulla
c0quizable de ja partida arancelariá 27.01 A del vigente Arancel
de Aduanas será df' 3.400.000 toneladas.

Segundo.-Dicho contingente será distribuido -por la Direc..
cI6n General de Política Arancelaria e Importación. previo in
forme de la de Energía y Combustibles del Ministerio de in-
dUstria. .


